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Revisado el edicto emplazatorio publicado por la parte demandante  (pdf  03) se
observa que cumple las exigencias mínimas contenidas en el artículo 108 del
Código General del Proceso, salvo lo relativo a la constancia de publicación de
dicha información en la página web del diario respectivo durante el término
correspondiente  como exige  el  parágrafo  2°  de  dicha  norma,  por  lo  que se
requiere al memorialista para que en el término de treinta (30) días siguientes
a la notificación de esta decisión por estado allegue dicho requisito, so pena de
terminar este proceso por desistimiento tácito con base en el numeral 1° del
artículo 317 ibídem.

De cumplirse la carga, inclúyase por secretaría la información del proceso en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas y contabilícese el término para que
el  sujeto  procesal  comparezca  a  recibir  la  notificación  personal  del  auto
admisorio como denota el  inciso 6° del  artículo 108 del  Código General  del
Proceso, de lo contrario, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo
que en derecho corresponda.

Secretaría controle términos y proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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